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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 

Girardot, siete (07) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Proceso Sucesorio  

Causante Ana Rosa Rodríguez vda de Rojas 

Interesados Marta Lucia Rojas Rodríguez   

Radicado No. 25 307 3184 001 2020-00247-00 

Providencia Auto interlocutorio # 506 

Decisión Reconoce herederos 

 

 
Se ocupa el Despacho del pedimento presentado al correo institucional del Juzgado, respecto del 

reconocimiento sucesoral de las señoras MARÍA EDITH ROJAS RODRÍGUEZ, MARTHA LUCIA ROJAS 

RODRÍGUEZ y YAMILE ROJAS RODRÍGUEZ, como herederas de la causante de la referencia.  

 

Dando merito a lo expuesto, al encontrarse oportuna la solicitud, por acontecer dentro del marco temporal 

del Art. 491 # 3 y 492 del CGP, y además al estar acreditada la vocación hereditaria con los registros civiles, 

este Juzgado RECONOCE como HEREDERAS a las señoras MARÍA EDITH ROJAS RODRÍGUEZ, 

MARTHA LUCIA ROJAS RODRÍGUEZ y YAMILE ROJAS RODRÍGUEZ. 

  

Oportuno indicar, que se tendrá como apoderado para todos los efectos que implica el trámite de la sucesión, 

en representación de las herederas reconocidas, al Dr. JUAN MANUEL GÓMEZ ARIAS, quien deberá 

intervenir conforme las facultades trazadas en el poder. 

 

Como quiera que no se ha acreditado la debida notificación de las herederas señaladas, conforme se ordenó 

en el auto de declara la apertura de la sucesión, por Secretaria dese cumplimiento al numeral cuarto del auto 

del 25 de enero de 2021. 

  

Para efectos de proceder a notificar personalmente EDGAR JESÚS ROJAS RODRÍGUEZ, conforme la 

solicitud obrante a numeral 18 del proceso en one drive, requiérase electrónicamente a fin de que allegue 

registro civil de nacimiento, para proceder de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

DIANA GICELA REYES CASTRO 

Juez 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


